RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL 1 DE MARZO DE 2011 

	
	


1.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2010.

Es aprobada por unanimidad.
2.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2011.

Es aprobada por unanimidad.

3.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2011.

Es aprobada por unanimidad.

PARTE RESOLUTIVA

DE LA COMISION INFORMATIVA DE ECONOMIA Y REGIMEN INTERIOR

4.- EXPEDIENTE RELATIVO A MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DEL CONSORCIO RESIDENCIA SANTA MARÍA DE CABAÑAS.-

Se da cuenta del siguiente dictamen:
“Visto el acuerdo adoptado por la Asamblea General del Consorcio Local Residencia Santa María de Cabañas, referido a la modificación del Artículo 1 de los Estatutos de dicho Consorcio, por unanimidad, se acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Ratificar el acuerdo adoptado por la Asamblea General del Consorcio Local Residencia Santa María de Cabañas, en sesión celebrada el día 10 de Febrero de 2011, y relativo a la modificación del artículo 1 de los Estatutos de dicha entidad, cuyo tenor literal sería el siguiente:

“CAPITULO I. CONSTITUCION Y ENTIDADES QUE LO INTEGRAN. Artículo 1º.- Al amparo de lo previsto en los artículos 87 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril; 110 del Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, y 37 y siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, se constituye un Consorcio entre el Ayuntamiento de la Villa de La Almunia de Doña Godina y la Parroquia de la Asunción de la misma Villa de La Almunia de Doña Godina, Arzobispado de Zaragoza, para los fines que se indican en el artículo 4º de estos Estatutos, cuyo cumplimiento el consorcio llevará a cabo sin ánimo de lucro, debiendo dar a los posibles beneficios que se obtengan el destino previsto en el artículo 31 de estos estatutos”.

SEGUNDO.- Trasladar certificación del presente acuerdo al Consorcio Local Residencia Santa María de Cabañas para su conocimiento y efectos legales oportunos.

TERCERO.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la realización de cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución del presente acuerdo.”
Se somete a votación el dictamen siendo aprobado por unanimidad y sin discusión.
5.- EXPEDIENTE RELATIVO A ENAJENACIÓN DE INMUEBLE SITUADO EN LA CALLE MARÍA AUXILIADORA Nº 2Z Y 2Y, DESTINADO A BIBLIOTECA DEL O.A.L. ESCUELA UNIVERSITARIA POLITÉCNICA LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA (EUPLA).-

Se da cuenta del siguiente dictamen:

“I.-Que en fecha 10 de mayo de 2010, nº de registro general 2126, se recibió oficio del Presidente de la Comarca de Valdejalón en el que ponía en conocimiento de esta Corporación la necesidad de ubicar la sede de la Comarca en un inmueble con el espacio y las características necesarias para ubicar de forma adecuada los distintos servicios comarcales. Asimismo, hacía referencia a la posibilidad de que el Edificio sito  en la Avd. Auxiliadora 2 de la Almunia, y que albergaba la Biblioteca de la EUPLA, era el considerado el más idóneo para ser sede de la Comarca de Valdejalón.

II.-Que la Corporación ante esta solicitud de compraventa del edificio propiedad municipal antes descrito inició el expediente administrativo pertinente, procediendo en primer lugar a la depuración física y jurídica tal y como determina la legislación aplicable que se encuentra fundamentalmente en la ley de Administración Local de Aragón 7/1999,de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, la ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y el Decreto 347/2002 del Gobierno de Aragón, que aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades y Servicios de las Entidades Locales de Aragón.

III- Se ha incorporado al expediente administrativo Memoria que justifica la conveniencia de la enajenación a la Comarca de Valdejalón.

IV.-Figuran en el expediente administrativo informe de los Servicios Técnicos del valor del bien objeto de la compraventa

III.-El montante de la enajenación supera el 25% de los recursos ordinarios del presupuesto tal y como acredita la certificación el Interventor municipal, asi como el porcentaje que supone sobre dichos recursos.

Fundamentos de Derecho

I.- Legislación aplicable.- Viene determinada, principalmente, en las siguientes disposiciones legales:

· Ley 7/1985,de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ley 7/1.999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

· Ley 33/2003, de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

· Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de noviembre.


Normas de Derecho Privado. 

II.- Procedimiento y forma de adjudicación. En este caso concreto resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 137.4 de la ley 33/2003, de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Publicas,  se adjudicará de forma directa “….a) Cuando el adquirente sea otra Administración Pública, o en general , cualquier persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público….”

En el Decreto 347/2002, de 19 de noviembre se dispone en su artículo 17 procedimiento de adquisición a título oneroso, que es el concurso el procedimiento ordinario…pero podrá realizarse por procedimiento negociado en los siguientes supuestos: b)cuando sea determinante de la adquisición el emplazamiento o situación del bien que se pretende adquirir”.  

Es decir se encuentra justificado el acudir a este procedimiento excepcional por dos razones una subjetiva el comprador es una Administración Pública. Y otra objetiva las características y ubicación del inmueble en la Almunia ( capitalidad de la Comarca de Valdejalón).

III.- Naturaleza jurídica del contrato: El presente contrato es  una compraventa,  por tanto se les aplica en cuanto a su preparación y adjudicación la legislación patrimonial de las Administraciones Públicas que en cuanto a la Administración local se encuentra en la legislación básica estatal, la ley Administración Local de Aragón y el RBSO y supletoriamente la ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas. En lo no previsto la ley de Contratos del Sector Público Estatal. Y en cuanto a efectos y extinción por las normas de derecho privado.
IV.- Documentación. Tal y como ha quedado reflejado en los antecedentes, el expediente reúne las actuaciones y documentos a los que se refiere el art. 108 del RBSO.

V.-El órgano competente para adoptar este acuerdo es el Pleno tal y como determina el 108.3 del RBSO, con el quorum reforzado exigido en el 126.4 II de la ley de Administración Local de Aragón, mayoria absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Por lo expuesto se propone al Pleno de la Corporación, previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda, la adopción de los siguientes acuerdos:
PRIMERO.- Autorizar la enajenación del Edificio propiedad municipal de carácter patrimonial que a continuación se describe, a la Comarca de Valdejalón para ubicar su sede administrativa y servicios, por importe de 1.000.500 €:
Inmueble de naturaleza urbana, está situado en La Almunia de Dª Godina, C/ Maria Auxiliadora nº 2Z y 2Y; se ubica sobre porción de solar de 636,25 m2 que forma parte de un solar inicial de 782,00 m2, en el cual se ha segregado 145,75 m2  como vial propiedad del Ayuntamiento destinado a acceso lateral al inmueble que nos ocupa, así como a las fincas colindantes.

Linda al frente con C/ Maria Auxiliadora; derecha entrando con finca de D. José Mª Orna Tomey; izquierda entrando con finca de D. Constancio Sanjuán, con D. Manuel García y herederos de D. Gregorio Montesinos; y espalda D. Miguel Ángel Lózano y herederos de D. Gregorio Montesinos. Referencias catastrales 5632107 y 5632108. Inscripción: Tomo 1936, folio 124, finca 5905.

Dicho inmueble es una edificación compuesta por:

PLANTA SEMISOTANO:

De una superficie construida de: 288,02 m2.

Total Superficie Útil P. Semisótano 203,24 m2

PLANTA BAJA:

De una superficie construida de: 516,02m2

Total Superficie Útil P. Baja 481,04 m2

PLANTA PRIMERA

De una superficie construida de: 288,64m2

Dado que la superficie construida de esta planta es inferior a la de planta baja, en su parte posterior dispone de una terraza de una superficie de 216,88 m2, que corresponde a la cubierta de planta baja.

Total Superficie Útil P. Primera 266,69 m2

PLANTA SEGUNDA

De una superficie construida de: 291,70m2

En su parte posterior dispone de sendos balcones que vuelan sobre la terraza de p. primera.

Total Superficie Útil P. Segunda 271,27 m2

PLANTA BAJOCUBIERTA

De una superficie construida de: 160,93m2

Total Superficie Útil P. Bajo cubierta 152,00 m2

TOTAL SUPERFICIES DEL EDIFICIO : Util: 1.374.24 m2 Construida: 1.545,31 m2

SEGUNDO..- Declarar procedente como forma de adjudicación directa a la Comarca de Valdejalón por las razones legales expuestas.

TERCERO.- Aprobar y, en consecuencia, otorgar plena conformidad al expediente de enajenación.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho sea posible, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, proceda, una vez que se resuelva la adjudicación del contrato, a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de tal acuerdo,  así como para adoptar cualquier medida para solucionar las controversias que surjan, en su caso,  como consecuencia de la ejecución y desarrollo del presente contrato.

QUINTO.- Notificar asimismo al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón en cumplimiento del art.121 del RBSO y para su toma de conocimiento.” 

Se somete a votación el dictamen arrojando el resultado siguiente:

Votos a favor: 8 (PSOE, CHA, PAR)

Votos en contra: 0

Abstenciones: 4 (PP)
6.- EXPEDIENTE RELATIVO A CESIÓN GRATUITA A CONSORCIO LOCAL PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS AGRUPACIÓN NÚM. 5 DE CALATAYUD DE PARCELA SITA EN POLÍGONO 2 NUM. 168.-

Se da cuenta del siguiente dictamen:

“I.- Que con fecha 9 de noviembre de 2010 el Pleno del Ayuntamiento adoptó por unanimidad el inicio del expediente de cesión gratuita de la finca descrita para ser destinada a la futura estación de transferencia que dar servicio a la entidad cesionaria de la que varios municipios incluido la Almunia forman parte.

II.-Que ha sido emitido informe  de la  Técnico municipal de fecha 11 de octubre de 2010. 

III-Que con fecha 25 de octubre de 2010, ha sido emitido informe por la Interventora en los términos que determina el art. 119 del Reglamento de Bienes, Obras y Servicios de las Entidades Locales de Aragón aprobado por RD 347/2002, de 19 de noviembre.

IV.-Asimismo, se halla justificado en el expediente que no es un bien necesario para la ejecución de ningún plan o proyecto aprobado o en trámite según informe del servicio Técnico Municipal de fecha 22 de octubre de 2010.

Fundamentos de Derecho

I.- Legislación aplicable.- Viene determinada, principalmente, en las siguientes disposiciones legales:

· Ley 7/1985,de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

· Ley 7/1.999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

· Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de noviembre.

· Normas de Derecho Privado.

II.- Procedimiento.- el establecido en el artículo 118 y siguientes  del Reglamento de Obras, Bienes y Servicios de las Entidades Locales de Aragón, aprobado por RD 347/2002, de 19 de noviembre.

III.- Naturaleza jurídica de la cesión gratuita.- El RBSO la regula dentro del capítulo de enajenaciones y gravámenes de bienes, pero dado su carácter gratuito la somete a un procedimiento tasado, restrictivo y su eficacia jurídica a condición resolutoria.  El incumplimiento de la misma, dejar de destinarse al uso o destino por el que fue cedido, deviene ineficaz la transmisión y en consecuencia el bien revierte al patrimonio del cedente.

En consecuencia su régimen jurídico se encuentra en el Reglamento citado y en las normas civiles que le sean de aplicación.

IV.- Objeto.-La ubicación de la Estación de Transferencia, cuyo interés público y beneficio no sólo a esta comunidad sino al resto de municipios que forman parte del Consorcio ha quedado patente en el expediente instruido.
V.- Documentación. Tal y como ha quedado reflejado en los antecedentes, el expediente reúne los documentos requeridos en la legislación aplicable al caso. 

VI.- Existencia de crédito.- Dada la naturaleza jurídica de la operación no supone gasto alguno al Ayuntamiento no obstante supone una disminución de su patrimonio que como ha quedado expuesto cuenta con los informes entre ellos el de la Intervención municipal que exige el art. 119 del RBSO.

VII.-Órgano competente.-Es el Pleno del Ayuntamiento tal y como determina el Art. 29.1.O) de la ley 7/1999, de 9 de abril de Administración Local de Aragón en relación al art. 119 del RBASO, establece que el expediente deber ser aprobado por el Pleno de la Corporación por mayoría absoluta del número legal de miembros. 

 Por lo expuesto se propone al Pleno de la Corporación, previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda, la adopción de los siguientes acuerdos:
PRIMERO.- Aprobar el expediente de Cesión a título gratuito de parcela de terreno  propiedad del Ayuntamiento al Consorcio para la gestión de residuos sólidos urbanos de la Agrupación nº 5 de Calatayud con la finalidad de ubicar la instalación de la Estación de Transferencia aludida.
SEGUNDO.- Aprobar la cesión de la parcela de terreno de propiedad municipal con la finalidad de ubicar la instalación de la Estación de transferencia cuya descripción figura a continuación:
Finca rústica, campo de regadío-Partida Agra, llamada el Pero.

-Fecha del Alta:16/10/2009.

-Naturaleza: Patrimonial.

-Situación.-Campo de regadío, con derecho a cabaña, sito en el término municipal de la Almunia Doña Godina, llamado el Pero, partida Agra. Parcela 168 del Polígono II con referencia catastral 50025A002001680000BQ .

-Superficie: 23 áreas, y 58 centiáreas.

Linderos: Norte.-Fermín Montesinos Sancho. Sur. Este y Oeste.-Agustín Montesinos Martínez.Oeste.-Camino Público que constituye la parcela 9026 del Polígono 2 .

-Valor :6.000. Euros

-Título de adquisición :Escritura Pública de compraventa otorgada por el Ayuntamiento de la Almunia y por Doña Concepción Montesinos Lacarcel, ante el Notario de la Almunia Don Leopoldo Periz Navarrete, nº de protocolo: 1085, de 22 de octubre de 2008.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de la  Almunia :

-Tomo 2543.

-Libro 230.

-Folio 206. 

-Finca 5225.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos de la Agrupación nº 5 de Calatayud, con advertencia de las acciones legales pertinentes.
CUARTO.- Remitir el expediente aprobado para su toma de conocimiento a la Dirección General de Administración Local de Aragón del Gobierno de Aragón.
QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Inventario municipal, para que proceda a anotar la nueva situación jurídica del bien inmueble aludido, art. 38 del RBSO.
SEXTO.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho sea posible, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, proceda, a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de tal acuerdo,  así como para adoptar cualquier medida para solucionar las controversias que surjan, en su caso,  como consecuencia de la ejecución y desarrollo del presente contrato.”
Se somete a votación el dictamen arrojando el resultado siguiente:

VOTOS A FAVOR: 8 (PSOE, CHA, PAR)
VOTOS EN CONTRA: 0
ABSTENCIONES: 4 (Grupo PP).
7.- EXPEDIENTE RELATIVO A MODIFICACIÓN NÚM. 5/2011, DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO/SUPLEMENTO DE CRÉDITO, FINANCIADA MEDIANTE BAJAS POR ANULACIÓN.-

Se da cuenta del siguiente dictamen:

“Visto el expediente tramitado para la aprobación del Expediente de modificación de créditos nº 5.2011 del Ayuntamiento con la modalidad de crédito extraordinario /suplemento de crédito  en el que consta el informe favorable de la Intervención Municipal  se propone a la Comisión Informativa la aprobación del siguiente DICTAMEN:

 

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de créditos nº 5.2011, con la modalidad de /CRÉDITO EXTRAORDINARIO/SUPLEMENTO DE CRÉDITO  por un importe total de 76.000,00 financiado con cargo a Bajas por anulación ,, de acuerdo al siguiente detalle:

	BAJA POR ANULACIÓN
	

	APLICACIONES PRESUPUESTARIAS A LA BAJA
	 

	Prog.
	Económica
	APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
	TOTAL

	920
	22100
	ENERGÍA ELECTRICA EDIFICIOS MUNICIPALES
	-31.000,00

	340
	41100
	APORTACIÓN PATRONATO MUNICPAL DEPORTES
	-17.000,00

	331
	41100
	APORTACIÓN OAL CULTURA Y JUVENTUD
	-5.000,00

	920
	22103
	CALEFACCIÓN
	-23.000,00

	 
	 
	 
	-             76.000,00     

	
	
	
	

	CRÉDITO EXTRAORDINARIO / SUPLEMENTO CRÉDITO
	

	APLICACIONES PRESUPUESTARIAS AL ALZA
	 

	Prog.
	Económica
	APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
	TOTAL

	337
	22100
	ENERGÍA ELÉCTRICA CENTRO MAYORES-SC
	8.000,00

	337
	22103
	CALEFACCIÓN CENTRO MAYORES
	3.000,00

	323
	22100
	SUMINISTRO ELECTRICO COLEGIOS-CE
	19.000,00

	323
	22103
	CALEFACCIÓN COLEGIOS
	18.000,00

	321
	22100
	SUMINISTRO ELÉCTRICO ESCUELA INFANTIL-CE
	3.000,00

	321
	22103
	CALEFACCIÓN ESCUELA INFANTIL
	2.000,00

	342
	22100
	SUMINISTRO ELÉCTRICO INSTALACIONES DEPORTIVAS -CE
	17.000,00

	334
	22100
	SUMINISTRO ELÉCTRICO INSTALACIONES CULTURALES-CE
	6.000,00

	 
	 
	 
	              76.000,00     


Segundo.- Declarar la indisponibilidad de los créditos de los Presupuestos correspondientes a los OOAA de Cultura y Juventud y Patronato municipal de Deportes con el siguiente detalle:

	DECLARAR INDISPONIBILIDAD
	 

	PRESUPUESTO OAL CULTURA JUVENTUD
	

	Prog.
	Económica
	APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
	TOTAL

	334
	22100
	ENERGÍA ELÉCTRICA 
	5.000,00

	PRESUPUESTO PATRONATO MUNICPAL DEPORTES
	

	Prog.
	Económica
	APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
	TOTAL

	342
	22100
	ENERGÍA ELÉCTRICA
	17.000,00


Tercero.Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la Boletín Oficial de la Provincia  por quince días hábiles, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Cuarto- Remitir copia de este expediente definitivamente aprobado a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.”

Se somete a votación el dictamen siendo aprobado por unanimidad.
PARTE DE CONTROL DE LA GESTION DE LA CORPORACIÓN

8.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDÍA Y PRIMER TENIENTE DE ALCALDE, ASÍ COMO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL (42 AL 110).
Seguidamente se da cuenta de las resoluciones dictadas por la Alcaldía y Primer Teniente de Alcalde, así como de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local.

Y el Ayuntamiento Pleno se da por enterado.
9.-  MOCIONES DE URGENCIA, EN SU CASO.-

No hubo.
10.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.-
8

